
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA    
Medell ín,  miércoles  nueve (9) de marzo de dos mil  ve int idós (2022)  

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

El  apoderado judicia l  de los demandados  ha formulado un l lamamiento en garant ía a  

la BBVA SEGUROS DE VIDA S.  A.,  para que en caso de una sentencia  adversa a  los 

intereses de sus mandantes  dicha aseguradora responda por  las condenas que se 

impongan a sus representados .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Dispone el  art ículo 64 del Código general del  proceso  que:  

 

“Quien a f i rme tener derecho lega l  o  contractual  a  ex ig i r  de ot ro  la  indemnizac ión del  

perju ic io  que l legare a  su fr i r  o  e l  reembolso  total  o  parc ia l  de l  pago  que tuv iere  que 

hacer  como resu ltado  de la  sentencia  que se  d icte  en e l  p roceso que promueva o  se  le  

promueva,  o  quien de acuerdo con la  ley sustancia l  tenga derecho a l  saneamiento por 

evicc ión,  podrá pedi r ,  en la  demanda o dentro  del  té rmino  para contestar la,  que en e l  

mismo proceso se  resuelva sobre ta l  r e lac ión”.  

 

La f igura procesal  del l lamamiento en garantía consagrada en el  art ículo  

anteriormente trascrito,  se fundamenta en un derecho legal o contractual  que obl iga 

al  tercero, frente a la  parte l lamante, a la indemnización del per juic io que l legare a 

sufr ir,  o al  reembolso total  o parcial  del pago que tuviere que hacer como resultado 

de una sentencia judic ial.  

 

De modo que se trata de una relación sustancial  de garant ía en la cual  el  l lamado 

l lega a  hacer parte del proceso  en virtud de la  formulación de  una pretensión 

revérsica,  que conduce a un proceso acumulativo y que const ituye una pretensión de 

condena eventual,  que solo se vuelve relevante ante e l  hecho cierto de la providencia 

condenatoria .  
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Conforme a lo anterior,  es preciso hacer  referencia a  la  posibi l idad que  se t iene de 

efectuar  un l lamamiento dentro de un proceso ejecutivo y para esto es importante 

hacer un recorr ido jurisprudencia l  por algunas decisiones re levantes de la Corte 

Suprema de Just icia ,  Sala de Casación Civi l ,  en las que se ha analizado el  tema.  

 

En sentencia de tutela del  2 de septiembre de 2013 profer ida por la Corte Suprema 

de Just icia  (radicación 76001 22 03 000 2013 00260 01),  se interpretó que en los 

procesos ejecut ivos no es procedente la  f igura del l lamamiento en garantía en 

atención a que el  presupuesto esencial  de este t ipo de procesos judiciales es  la  

existencia de un derecho cierto,  c laro y exigible,  lo que l leva a que de conformidad 

con el  art ículo 509 del Código de Procedimiento Civi l ,  hoy en día 442 del Código 

General  del Proceso,  los demandados solo puedan controvertir  a través de los 

respectivos medios exceptivos,  lo que descarta que se tenga la facultad para vincular 

a un tercero en la condic ión de l lamado en garantía.  Además,  se resalta que la 

naturaleza del l lamamiento en garantía va en contravía con la del  proceso ejecutivo, 

por cuanto presupone una eventual incertidumbre en e l  resultado de la l it is .  

 

De igual modo, se afirmó que tratándose de procesos ejecut ivos el  Juez no puede, en 

la sentencia,  resolver  sobre el  nexo causal  entre el  l lamante y l lamado  en garantía,  

en vista  de que e l  fal lo regulado por los art ículos  507 y 510 del Código de 

Procedimiento Civi l ,  actualmente ahora 440 y 443 del Código General del Proceso,  

dependerá de la act itud procesal tomada por el  demandado,  puesto que habrá que 

ver si  se propuso o no excepciones de mérito. Así,  la providencia solo podrá resolver 

si  se ordena seguir o no adelante la ejecución, s in que haya lugar a entrar a decidir  

sobre asuntos adic ionales.   

 

En esta misma l ínea, en Sentencia SC -1304-2018 del 27 de abri l  de 2018 (radicación 

13001-31-03-004-2000-556-01),  la Corte Suprema de Justicia estableció que no hay 

lugar al  l lamamiento en garantía en los  procesos de ejecución esgrimiendo las 

siguientes razones:   

 

i .  Únicamente en el  caso en el  que se profiera sentencia de condena contra e l  

resistente inicia l ,  el  juez deberá entrar a resolver la relac ión jurídico procesal que 

surge entre el  l lamante y el  convocado por efectos del  l lamamiento en garant ía.  

Debido a lo anterior ,  resulta indiscutible que la procedencia  del l lamamiento está 

l imitada a los procesos declarat ivos de condena,  puesto que se trata de procesos en 

los que media un derecho incierto en los que corresponde al  juez determinar -en una 

sentencia- quién es e l  t itular de este.  

 

i i .  En el  proceso ejecutivo no procede el  l lamamiento en ga rantía,  por cuanto se 

busca el  cumplimiento forzado de una obligación en la  que se t iene certeza del  



t itular,  que está contenida en un t ítulo ejecutivo y que puede terminar con una 

sentencia en la que se ordene seguir adelante con la ejecución del pago en contra del 

deudor en caso de no prosperar ninguna de las excepciones propuestas.   

 

i i i .  El  art ículo 64 del Código General del  Proceso es claro en expresar que la 

obligación del l lamado, por ley o por contrato, es acudir en virtud de la garant ía que 

se t iene en auxil io del l lam ante respecto de una eventual  indemnización que se le  

imponga, situación que solo es contingente en procesos declarativos.  

 

iv .  El  art ículo 66 del mismo código , que consagra el  trámite del l lamamiento, indica 

que la sentencia resolverá,  cuando fuere pertin ente, sobre la  relación sustancial  

aducida y acerca de las  indemnizaciones o restituciones a cargo del l lamado en 

garantía.  Siendo estas  cuestiones ajenas a l  ámbito de los procesos de ejecución, en 

los cuales el  mandamiento de pago solo obl iga a la sat isfa cción del crédito objeto de 

cobro judicial,  y  no a la declaración de un derecho u obligación a indemnizar.   

 

v .  En definit iva,  consideró que ir ía contra todo sentido lógico y jurídico el  acumular  

en un mismo proceso una pretensión de ejecución que sat isfag a un crédito que se 

adeuda,  una declarativa de reconocimiento de ex istencia  de vínculo legal  o 

contractual del l lamado en garantía y una pretensión de condena de indemnización 

de perjuicios.  En tal  caso, se configuraría una indebida acumulación que no perm ite 

subsanación alguna.  

 

En conclusión,  estas  decisiones rec ientes  de la  Corte Suprema de Justicia  van 

encaminadas a  determinar que el  l lamamiento en garant ía no t iene cabida en el  

proceso ejecutivo, debido a que, para el  resistente el  único mecanismo de defensa 

que t iene son las excepciones frente a la acción cambiar ia o  el  mandamiento 

ejecutivo. En consecuencia,  el  Alto Tribunal  descarta de plano, pr ima facie ,  que los 

demandados tengan facultad para vincular  a un tercero en la condición de l lamado 

en garant ía,  conforme a los art ículos 440, 442 y 443 del Código General del  

Proceso.  

 

Así  las  cosas,  la  f igura del  l lamamiento en garant ía so lo podrá darse en procesos 

que decidan la suerte de un derecho  incierto,  verbigracia,  los procesos 

declarativos,  y  no en procesos ejecut ivos en los que se persigue la ejecución 

forzada de un derecho cierto ,  por  lo que se rechazará la solicitud e levada por e l  

apoderado de los ejecutados.  

 

No se hace necesario ordenar el  desglose, ni  el  retiro ni  la devolución del escr ito 

del L lamamiento en Garant ía y sus anexos,  por cuanto la misma fue presentada  

electrónicamente y la parte demandada conserva los orig inales de la misma .  



3. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el  Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1°.)  RECHAZAR la sol icitud de L lamamiento en Garant ía formulada por los señores 

TULIA OTALVARO DE ROJAS y JULIAN ADOLFO TEJADA ROJAS a la SOCIEDAD BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,  por las razones expuestas en la  parte motiva del 

presente auto.  

 

2°.)  No se hace necesario ordenar la devolución de anexos y el  desglose de los  

documentos aportados con el  escr ito de L lamamiento en Garant ía ,  por cuanto los 

mismos fueron al legados electrónicamente.  

 

3°.)  Ejecutoriado la presente providencia,  se  ordena e l  archivo del  L lamamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


